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Ea cumplimiento á lo que me ordena el honorable 
Sr. Presidente de esta Excmí». Diputación provincial, 
dando efecto, á su vez, á lo dispuesto en el art. 8.° de la 
circular de la Dirección general de Administración Lo­
cal, fecha 23 de Marzo ultimo, tengo el gratísimo deber 
de exponer ante la consideración de V. E. todo lo que 
hace relación al mandatoy precepto indicados, esperan­
do de la alta consideración y benevolencia de V. E. que 
acepte este modesto trabajo, á la par que como emana­
ción de la imperiosa ley del deber, como hijo también 
de mis profundas convicciones, de la verdad y de la bue­
na intención que me guía. 

Al colaborar, pues, como humilde obrero en la más 
grande y trascendental obra que ha ideado V . E., no 
puedo por menos de empezar la mía dirigiendo un 
respetuoso saludo á V. E. y aclamándole sin ningún gé. 
ñero de adulación, que siempre envilece, como el inv 
dador de la edad de oro de nuestros municipios. 



Dilata, en verdad, el corazón ver que en medio 
de nuestras luchas políticas, á través de ese ambiente 
ministerial, tan encarnado en todo lo que el exclusivis­
mo político toca, surja un rayo de luz que dé vida á 
nuestra desatendida administración provincial y muni­
cipal. De esperar es que, dada la ilustración y energía 
de V. E., no sea tal rayo de luz rápido y fugaz, cual re­
lámpago tormentoso, sino precursor de una espléndida 
aurora que traiga la claridad del Mediodía. 

Irrefutable y de alta conveniencia es la prueba que 
trata de llevarse á cabo por medio de la circular citada 
para depurar el estado de nuestra administración pro­
vincial y municipal, y seguro es quede este proceso 
ha de salir la sal que regenere el carcomido edificio, 
quémate la arraigada concupiscencia administrativa 
que envenena y mata á los pueblos. En esta información 
se busca lo ecuatorial, el centro, el punto de equilibrio 
para el bien de la administración de los pueblos y las 
provincias. Seguramente se encontrará, pues los mo­
destos y leales consejos, dictados por el estudio y la ex­
periencia, que consignemos en estas Memorias, han de 
ser el faro luminoso que guíe á la verdad, mediante la 
cual podrá llegarse ai regenerador fin que se propo­
ne V. K. Dasde luego me atrevo á asegurar que - en lo 
referente á la contabilidad provincial encontrará V . B. 
actualmente el nexo, esa ecuatorial que se busca; mas en 
la municipal podrá observarse, en general—si se ha in ­
formado verídicamente—que nos encontramos en los po­
los ó extremos opuestos, porque los procedimientos que 
se emplean en ambas contabilidades son bien distintos. 

Pero al asentar esa última premisa—relativa á la 
concupiscencia administrativa, que por doquier nos cir-



cunda—para llegar á verdaderas conclusiones finales, 
debo, Excmo. Sr., establecer lógicas distinciones entre 
la Administración provincial y la municipal. 

La razón de método me impone tratar antes de lo 
relativo á la contabilidad de la provincia, como asunto 
de mi deber, pasando luego á exponer lo concerniente á 
la de los municipios, como materia anexa ó relacionada 
con la primera. 

La Administración provincial es—por lo menos en 
lo que á esta provincia atañe—todo lo correcta, legal y 
moral que puede desearse. Y al establecer principio tan 
general—basado en pruebas irrecusables y palmarías, 
consignadas en libros y cuentas—claro es que las conse­
cuencias que de él se derivan han de ser armónicas con 
dicho principio. 

Teniendo en consideración, Excmo. Sr., que para 
conocer el estado de la contabilidad provincial-—en cuan­
to se refiere á sus bondades y defectos—se escriben cua­
renta y nueve Memorias-—quizás algunas más volumi­
nosas y todas mejores que la presente, dicho sea sin en­
cerrar mi pensamiento en el disimulo de una falsa mo­
destia—creo oportuno concretar mis ideas, todo cuanto 
me sea,posible, dando un modesto y sincero dictamen 
sobre lo que á la materia se refiere. 

Creo asimismo, por lo tanto, inútil hacer un alarde, 
que sería por cierto infundado, de grandes conocimientos 
en materia de partida doble, para llegar luego á una 
conclusión sobre el sistema de contabilidad practicado 
en las Diputaciones provinciales. Comprendo que sien 
virtualidad sustancial y síntesis clara se encierra ese 
dictamen, llenará mejor su objeto la Memoria. Nuestra 
misión está reducida á, tratar «sobre el sistema de libros 



y cuentas que sirvan para ia contabilidad, expresando 
al propio tiempo las dificultades de ejecución con que 
tropezamos, con todo lo demás que se nos ofrezca y pa­
rezca.» 

Mas antes de entrar en esta materia, Excmo. Sr., no 
he de ocultar en el fondo de mi pensamiento el prejuicio 
que tengo formado en lo relativo á ia contabilidad pro­
vincial. Este juicio previo es hijo de la experiencia y de 
mis convicciones; y en tal terreno sigo el sano consejo 
de Guillermo Tiberghien, cuando dice: «buscad una con­
vicción séria y sostenedla lealmente.» 

Después de lo dicho debo añadir que desde que estu­
dié y practiqué el sistema de contabilidad establecido, 
según las reglas de la partida doble, por el Reglamento 
para la ejecución de la Ley de presupuestos y contabi­
lidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, me con­
vencí plenamente de que su autor ó autores hablan he­
cho un estudio concienzudo, científico y correcto antes 
de plantearlo, atemperándose, al llevarlo á efecto para 
su promulgación, á las más puras teorías de la ciencia 
contable. En su virtud consideré tal sistema como i n ­
sustituible. 

Este juicio, absoluto en sí, no parece que debería te­
ner gran fuerza, porque cuando no existen términos de 
comparación, no es posible juzgar acertadamente de 
la preferente bondad ó malicia de las cosas. Hablo, 
Excmo. Sr., bajo un aspecto puramente objetivo, pres­
cindiendo de lo abstracto, metafísico o suprasensible. 

Mas aquel juicio ha llegado á la esfera de relación 
práctica mediante un término comparable, que ha servi­
do para aferrar me más y más en mi idea, que no consi­
dero» por cierto, meramente especulativa y ástemátici , 
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Merced á la benevolencia y amistad de un digno coín-
pañero, he podido adquirir unos ejemplares ó modelos 
de los nuevos libros de contabilidad que se pretenden 
implantar en las Diputaciones y Ayuntamientos, y cier­
tamente, Excmo. Sr., á decir verdad, como acostumbro, 
no he podido menos de reconocer que la reforma seria 
aceptable si no fuera bueno lo que rige. Competencia 
notoria revela el autor de la reforma, y plácemes mil 
merece su concienzudo sistema; pero realmente, aunque 
bueno, por todo extremo, no aventaja en bondad al 
que practicamos por virtud del Reglamento antes c i ­
tado. 

Ambos sistemas pueden considerarse como entelequias 
de nuestra contabilidad provincial: mas si el que trae la 
reforma no aventaja, en poco ni en nada, al establecido, 
¿qué adelantará la contabilidad provincial con que se 
implante aquel? 

No conviene ser dogmático, porque el dogmatismo 
en las ciencias, en el arte, en la legislación, etc., mata 
todo progreso, y éste es la ley de vida. Pero tampoco, 
Excmo. Sr., debemos prescindir del fondo de la realidad, 
de lo práctico, para lanzarnos en pos de ideales y exa­
gerados anhelos de innovación que, á veces, solo traen 
ruinas y negaciones. Correr en pos délo dinámico, re­
presentado por el afán de innovación, y prescindir de lo 
estático, afirmado por el tiempo y la experiencia, es des­
atender factores importantes y hasta necesarios para la 
ley misma del progreso. 

Y si es innegable—como trataré de probar—que 
nuestra actual contabilidad llena todas las condiciones 
necesarias para la demostración exacta de la vida eco­
nómica provincial, creo p e estamos en el caso de re-
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cordar al loco del cuento, que destruyó sü casa buscan­
do el tesoro que vió en sueños. 

Seguramente nuestro dictamen—refiriéndome á los 
Contadores de fondos provinciales que estén conformes 
con el sistema que rige—podía reducirse á muy pocas 
palabras; podia encerrarse—atemperándose á laŝ  dis­
posiciones que nos ordenan redactar estas Memorias— 
á dos preguntas y dos contestaciones, que serían las si­
guientes: 

1.a ¿Qué sistema de libros y cuentas se considera 
más útil y correcto para el desarrollo de la contabili­
dad provincial? El actual, porque reúne todas las con­
diciones exigidas por la ciencia contable. 

2.a ¿Con qué dificultades de ejecución tropiezan 
los Jefes de las dependencias de Contaduría en la prácti­
ca de la contabilidad establecida? Con ningunas, porque 
los formularios ó modelos que se acompañan al Regla­
mento de 1865 son todo lo correctos, científicos y cla­
ros que pueden desearse. 

De otra suerte es posible probar también la bondad 
del sistema—informando asimismo—y es el siguiente: 

¿Se me concede que la contabilidad establecida por 
dicho Reglamento está basada en la partida doble? 

Creo que el contenido de esa pregunta nadie que 
esté versado en la materia se atreverá á negármelo. 
Luego practicando, como de hecho practicamos, en toda 
su pureza dicha contabilidad, según resulta de los libros 
que llevamos y cuentas que se rinden, nos atemperamos 
perfecíamenté á las leyes de la partida doble. 

Y como quiera, Excmo. Sr., que cualquier procedi­
miento que esté basado en esas leyes es bueno, lógica­
mente se deduce que el seguido en las dependencias de 
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Contaduría y Depositaría, por virtud de dicho Regla­
mento, tiene que dar los brillantes resultados observa­
dos en la práctica. 

Se presenta la objeción, segán parece, para proscri­
bir el sistema de contabilidad establecido, deque las 
cuentas se rinden por Cargo y Data, en vez de hacerlo 
consignando el Activo y el Pasivo, ó sea el Debe y el Haber, 
Vana objeción, Bxcmo. Sr., vana objeción. 

¿Qué es el Cargo—como ya se ha dicho, con funda­
mento, en escritos de gran autoridad—más que el Debe, 
y qué es la Data más que el Haber? ¿Quién negará que el 
Cargo y la Data representan el Activo y el Pasivo, el Debe y 
el Haber, así como el Saldo, ya sea existencia ó déficit, es 
la diferencia entre el Debe y el Haber? 

Realmente, Excmo. Sr., hay que buscar en todo or­
den de cosas la virtualidad superior, y prescindir del 
simple formalismo, que á nada conduce. Para incrustar 
en las organizaciones una innovación cualquiera se hace 
preciso, como sabe muy bien V. E., que aquellas estén 
desvirtuadas en su esencia ó en lo más intrínseco de su 
forma; pero pretender derribar lo que subsiste perfecto, 
bajo el pretesto de una simple cuestión de nombres, se­
ría como derruir una bellísima y esbelta columna dórica 
porque en su basa se le había ocurrido poner al artífice 
el nombre de jónica. 

Respecto á esa objeción que se ha presentado no 
merece siquiera los honores de una refutación séria. Y 
en último caso, ¿es cuestión de nombres? Pues que se 
varíen, que por tan poca cosa ni por algo más m ha­
bíamos de apurarnos. Entiendo que todos los Contado­
res de las Diputaciones de España aceptarían siempre, 
de buena voluntad, toda innovación que respondiera á 



la mayor perfección en la contabilidad; mas lo injustifi­
cado, lo pequeño y lo innecasario, abrigamos la confian­
za de que no nos lo impondría la sabiduría de V, E. , por­
que ni la consideramos con sistemático afán de innova­
ción, ni creemos que se llevase nunca de infecundos 
formalismos, apartándose de lo sustancial y positivo que 
late en el fondo de la práctica y de los principios. 

Sentado como tesis general que en esta Excma. D i ­
putación provincial se practica el sistema de contabili­
dad establecido por el Reglamento de 1865, claramente 
se deduce que los libros llevados para el desarrollo de 
esa contabilidad son el Diario y el Mayor, ó de cuentas 
corrientes y el de Caja. 

Creería hacer un agravio á la ilustración de V . E. 
y salir me de la esfera de mi cometido, si me detuviera, 
como antes indiqué, en especificar las operaciones refe­
rentes á esos libros. Cumple, por tanto, á la misión que 
se me ha confiado, emitir mi juicio sobre el sistema de 
libros que sirvan para la contabilidad. En su conse­
cuencia, y girando siempre en la esfera de mis convic­
ciones, sostengo que los mencionados libros reúnen to­
das las condiciones apetecidas para el expresado fiu. 

E l fundamento racional de esa idea, que sustento, lo 
encuentro primeramente en el generador principio de 
que los libros á que me refiero están formulados con 
arreglo á las leyes de la partida doble. En segundo lugar 
—y no podía ser otra cosa habiéndose atemperado á 
esas leyes—hay tan perfecto engranaje, tan verdade­
ro encadenamiento entre esos tres libros, el presupues­
to, las actas de arqueo, liquidaciones, estado del movi­
miento de fondos, etc , que cualquier error es advertido 
al momento. Además, por virtud de esa armonía entre 



unos y otros libros existen y pueden hacerse tantas 
comprobaciones ó confrontaciones, que no es fácil, ni 
siquiera posible, que pueda pasar desapercibida la más 
ligera equivocación. Así, por ejemplo, al practicar el 
arqueo mensual, según previene el art. 109 del Regla­
mento repetidamente citado, puede ocurrir -que no ha­
ya conformidad entre Contaduría y Depositaría, respec­
to á la existencia que resulta para el mes siguiente; cla­
ro está que entonces no habrá tampoco conformidad en 
los libros de ambas dependencias entre lo recaudado y 
lo satisfecho; ó sea lo cobrado y pagado. Si hay confor­
midad en lo recaudado ó el Debe estará la equivocación 
en lo satisfecho ó en el Haber, Practicadas las sumas en 
ios libros do ambas dependencias puede resultar que es­
tas se afirmen en la verdad de sus operaciones, pero es 
indudable que existe un error de asiento. ¿Cómo so ave­
rigua? Bien fácilmente, como sabe V . E. Teniendo 
en cuenta el engranaje perfecto que existe entre los l i ­
bros de Contaduría y el de Caja de Depositaría, según 
puede observarse especialmente por lo dispuesto en el 
párrafo segundo, art. 130 del Reglamento, todo se re­
duce á revisar los libramientos correspondientes á la 
época del arqueo, y estos demostrarán en cuál de los l i ­
bros existe la equivocación, que al resultar, como ne­
cesariamente tiene que ocurrir, se subsanará tachando 
esa y haciendo un nuevo y veraz asiento con tinta roja, 
según está prevenido, y viniendo con el descubrimiento 
del error á la perfecta armonía para el arqueo. 

Con esto pretendo demostrar, Excmo. Sr., el enca­
denamiento, el órden serial, el enlace, la perfección ver­
dadera que existe entre todos los documentos y libros 
de la contabilidad provincial. Y lo que sostengo respecr 
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to á los arqueos, que son la comprobación perfecta de las 
operaciones de la contabilidad9 lo hago extensivo tam­
bién á las cuentas. 

Mas antes de entrar en lo relativo á este punto, ó sea 
á las cuentas, creo pertinente contestar á otra objeción 
que también parece que se ha presentado para desvir­
tuar el sistema de contabilidad establecido. 

La objeción se reduce á decir que con los nuevos mo­
delos—dignos de mi alabanza cuantas veces trate de 
ellos—pueden verificarse los arqueos diariamente y con 
poco trabajo. Tal objeción no debia oponerse por quie­
nes, sin duda, conocen perfectamente aquel sistema. El 
que tiene el honor de informar á V. E. asegura y prue­
ba prácticamente—y conmigo todos mis dignos compa­
ñeros—que con el sistema establecido se pueden verifi­
car ios arqueos diarios con tan escasos trabajo y tiem­
po como con cualquier otro sistema que se proponga. 

Pero, después de todo, yo preguntaría á los objetan­
tes: ¿qué necesidad hay de arqueos diarios en Diputa­
ciones provinciales como la de Ciudad-Real y otras 
análogas por la cuantía de sus presupuestos, teniendo en 
cuenta que hay bastantes dias de cada mes en que no se 
recauda ni paga? Además, fijando la atención en que,, se­
gún los artículos 97 del Reglamento y 107 de la Ley pro­
vincial vigente, existen dos cajas, una de hierro, adorna­
da de las condiciones exigidas por aquella disposición le­
gal, y otra de madera, en donde se custodian los fondos 
destinados á las atenciones mensuales, ingresando en la 
misma dia por dia lo preciso para satisfacerse los libra­
mientos en curso ó diarios; resultando que los arqueos 
se verifican, según dicho art. 107, con la regularidad 
establecida, para comprobar el estado de la Caja, ó si 
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ié quiere también para depurar la moralidad adminis­
trativa de los encargados de los fondos; teniendo pre­
sente que tanto en lo relativo á operaciones de arqueo, 
como en lo concerniente á cobros y pagos se atempera 
extrictamente esta Diputación á lo ordenado en la Ley 
de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Se­
tiembre de 1865 y en el Reglamento para su ejecución 
de la misma fecha, y considerando, por último, lo difícil 
que es establecer un pacto criminal entre los tres cla­
veros, fácilmente se colige que no puede resentirse el 
estado de la Caja provincial, ni es posible que padezca 
la moralidad económico-administrativa de la provincia, 
aunque no se verifiquen los mencionados arqueos diarios. 

La práctica seguida en esta Diputación, ateniéndose 
á los preceptos legales expresados, es guardar cada dia 
en el arca de hierro todas, las cantidades que en el mis­
mo se recaudan, menos las que importan los libramien­
tos en curso ó que se expidan en el mismo dia. Así es 
que también en el arca de hierro lleva esta Diputación 
provincial un libro por activo y pasivo, que titulamos de 
caudales. Si ingresan hoy, por ejemplo, 10.000 pesetas^ 
se llevan al arca de hierro y se hace el asiento de esa 
cantidad en el activo, firmando, por bajo de aquel, el Or­
denador de pagos, el Contador de fondos provinciales y 
el Depositario; y si mañana no hay ingresos y existen 
libramientos en curso por valor de 9.000 pesetas, sa 
extrae esta suma—á presencia de los tres claveros—ha* 
ciendo el correspondiente asiento en el pasivo y llenas*» 
do las formalidades antes indicadas. 

A tal punto, Excmo. Sr., se lleva en esta Diputación 
la delicada cuestión de caudales. 

Pero no as mi misión ahora hacer gala de la moral!* 
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dad administrativa que existe en la citada Oorporaciori. 
Pretendo contestar á una objeción, y debo limitarme á 
afirmar que los arqueos diarios los considero de poca 
valía, porque no responden á ningún objeto, desde el 
momento en que se siguen con iodo rigor los preceptos 
establecidos en las disposiciones legales antes enuncia­
das y se observan las prácticas referidas. 

Aparte de esto, debo manifestar á V. E., separada­
mente ya de la objeción, que si se nos impusieran corno 
obligatorios los arqueos diarios, no los habíamos de re­
pugnar, y el que tiene la honra de suscribir sería parti­
dario de que se publicasen en el Bohtin oficial de la pro­
vincia, y si se creyese oportuno se remitiesen también 
diaria, semanal ó mensual mente á la Dirección general 
de Administración Local. 

En suma; una cosa es afianzar por todos los medios 
posibles el buen estado de la Administración provincial, 
y otra es querer tirar un sistema bajo pretestos frivolos, 
mediante el cual puede cumplirse perfectamente ese 
nuevo servicio. 

Paso ya, Exorno. Sr., sin volver la vista á la obje­
ción contestada del Activo y Pasivo, á tratar de lo relati­
vo á las cuentas provinciales. 

Ciertamente no he de torturar en modo alguno mi 
imaginación, ni he de explotar mis modestos conoci­
mientos en la materia para demostrar la bondad del 
sistema que rige en este punto. Desearía que la conci­
sión con que me prometo tratar este asunto no fuese en 
perjuicio de la claridad. 

Como quiera que las cuentas tengan por base los 
libros establecidos y se formen mediante un orden 
perfecto de asientos, emanados estos j de los libia* 
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inientos y cargaremes, resulta que, ateniéndose asimis­
mo á los modelos formulados por el Reglamento, 
aquellas tienen que formarse con la precisión más per­
fecta y matemática. Así sucede, Excmo. Sr., porque 
cuando existen cimientos sólidos y bien construidos, el 
edificio tiene que resultar—si se ejecuta por mano es­
perta—del mismo modo. Es decir, que siempre podre­
mos afirmar la conclusión deque «siendo perfecto el sis­
tema de modelos que acompañan al Reglamento, es­
tando basadas las operaciones en las leyes de la partida 
doble y adoptando extrictamente aquellos y estas, el con­
tenido todo de la contabilidad provincial tiene que res­
ponder al cumplido y acabarlo fin que se propuso el le­
gislador al promulgar aquel Reglamento.» 

En materia general de cuentas provinciales debo 
manifestará V . E.—después de corroborar que se llevan 
y rinden por el sistema de partida doble, según previene 
el art. 135 del Reglamento—que es difícil, muy difícil, 
cuando en la confección de aquellas se sigue la legisla­
ción vigente en la materia, encontrar un sistema más 
perfecto que el actual para demostrar la gestión econó­
mica de la provincia. 

La rendición de cuentas, tal como legalmente se 
practica, está encerrada en una serie de esferas concén­
tricas, que pudieran llamarse anillos ó circuios de hie­
rro, mediante las cuales no es posible—bajo pena de una 
ilegalidad palmaria, capaz de cometerse con cualquier 
otro sistema—extralimitarse en clase alguna de gastos; 
Me refiero especialmente á estos y noá los ingresos, por 
ser la de gastos materia delicada y que se presta más 
fácilmente á cualquier abuso en la contabilidad. 

El primero de dichos circuios es el presupuesto, gé-



hesis de la contabilidad, principio generador de fodas 
las operaciones anexas á la misma. Para proceder legal 
y correctamente es preciso atenerse en todo lo relativo 
á pagos á lo consignado en aquel, siendo nulo de dere­
cho todo lo que exceda del presupuesto aprobado. 

Ks, por lo tanto, necesario atemperarse al presu­
puesto, ya sea ordinario ó refundido, para que sean le­
gales los cobros y pagos. 

El segundo circulo es la distribución mensual de fon­
dos de que trata el art. 37 de la Ley y el 93 del Regla­
mento. Dicha distribución emana directamente del pre­
supuesta, y encarna en él. Mediante ella los libramien­
tos y demás documentos legales como autorizaciones 
para cobrar, cédulas personales, certificaciones, trasla­
dos de acuerdos etc. se satisfacen las cantidades ne­
cesarias para cubrir los servicios provinciales, con 
arreglo á los capítulos y artículos del presupuesto co­
rrespondiente. Cualquier pago que exceda de la distri­
bución aprobada es insubsistente, ilegal, nulo. 

E l tercer círculo abraza los pagos que, estando tam­
bién dentro de la distribución de fondos, acuerda la D i ­
putación, ó la Comisión provincial como en funciones 
de Diputación, que se satisfagan por virtud de gracia 
especial ó por no poderse formalizar sino mediante d i ­
cho acuerdo. Estos pagos afectan generalmente al capí­
tulo da imprevistos, pero también tienen lugar respecto 
á otros capítulos, como por ejemplo, la compra de des-
infestantes para un pueblo epidemiado, ó los honorarios 
devengados por un veterinario que, con arreglo á lo dis­
puesto en Reales órdenes da 30 de Setiembre de 1848 y 
31 de Diciembre de 1875, ha prestado sus servicios fa-
aulíativos, cuyos gastos sa satisfacen del capítulo d@ 
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calamidades públicas. Pues bien; Exorno. Sr., para lega­
lizar estos pagos se hace preciso, como sabe V. E., que 
recaiga acuerdo, que éste se consigne en el acta de la 
sesión correspondiente y que al libramienío necesario 
para verificar el pago se acompañe copia del acuerdo 
autorizada por el Ordenador de pagos. 

Los demás círculos que estrechan la materia de la 
contabilidad provincial, dentro de la cual se compren­
den las cuentas, están en distintos artículos de la Ley y 
Reglamento citados. Todos contribuyen á afianzar la 
moralidad económico-administrativa y el buen orden 
de la contabilidad provincial. En tal sentido ó partien­
do de esa veraz afirmación, más fácil nos sería, al re­
dactar estas Memorias, hacer una apología razonada de 
aquellas disposiciones legales, que encerrar nuestro tra­
bajo en los estrechos moldes de una crítica sintética. 

Inútil y fuera de propósito me parece entrar á ex­
plicar lo relativo á cuentas mensuales del período ordi­
nario y de ampliación, porque no escribo esta Memoria 
para hombres adocenados que necesitan aprender, sino 
para inteligencias de un órden superior que conocen 
perfectamente todo lo concerniente al asunto. 

Cumple, pues, á mi propósito manifestar á V. E, que 
el sistema de cuentas vigente responde á las exigencias 
de la ciencia contable. Y digo sencillamente manifestar, 
porque cuando está probado lo principal., que puede l la ­
marse todo, no cabe ya más que afirmar, ó mejor dicho 
confirmar. 

El sistema establecido para la rendición de cuentas es 
todo lo claro, metódico y exacto que puede desearse. Es 
claro porque los modelos publicados para ese objeto están 
redactados con tan perfecta sencillez y especifican tan ai 
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pormenor todos los casos que se presentao al rendir los 
cuentas, que bien puede asegurarse no encontraría obstá­
culos el más ignorante Secretario de Ayuntamiento para 
cumplir tan delicado servicio. Es metódico porque en la 
confección de aquellas se sigue rigorosamente, tanto en 
el cargo como en la data, el orden establecido en el pre­
supuesto. Y es exacto porque las cantidades estampadas en 
las cuentas y el resumen de estas, tienen que estar en ab­
soluta conformidad con los Libros; hasta tal punto es 
cierto este extremo, que si resulta un sólo céntimo de 
más ó menos no es admisible la cuenta. 

Además, Bxcmo. Sr., hay una trabazón tal en el sis­
tema de que trato, existe un enlace tan perfecto entre 
toda la documentación anexa á las cuentas, y es tan cum­
plida y acabada nuestra legislación en lo referente á es­
te servicio, que es punto menos que imposible elevar 
una cuenta á la Superioridad sin que aquella sea admi­
sible en todas sus partes. 

Al tratar de cuentas, lo mismo me refiero á las men­
suales, ya sean del período ordinario ó del ampliado, 
que como sabe V. E. se elevan sin justificar, que á las 
generales de ambos períodos, las cuales van adornadas 
de todos los comprobantes exigidos por la ley. 

Las primeras sabe asimismo V. E. que se autorizan 
por el Ordenador de pagos, el Contador de fondos pro­
vinciales y el Depositario; mas dicha formalidad nada 
prueba en cuanto á la exactitud de aquellas; la presun­
ción, que puede l l amar se / í ím tantum, de exactitud, con­
siste en la certificación que estampan los Contadores, 
según lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 1865, á continuación de la declara­
ción que hace el Depositario, refiriéndose al resumen de 



la cuenta. Dicha certificación justifica que la rendida por 
este último funcionario ha sido revisada por la Contadu­
ría, confrontándola en todas sus partes con los asien­
tos de los libros de dicha dependencia y con el acta de 
arqueo correspondiente. 

Como síntesis de esta idea puedo afirmar que las 
cuentas mensuales se forman con arreglo á los más sa­
nos principios déla partida doble; se garantizan, res­
pecto á sus cantidades, con la confrontación de los l i ­
bros de Contaduría, y se confirman en cuanto á su exac-
titud, con la certificación del Contador de fondos pro­
vinciales. 

Respecto á las cuentas generales poco debo añadir 
después de lo dicho. Afirmado el principio de la bondad 
del sistema y déla legislación vigente, respecto á las 
cuentas en general, no cabe lógicamente más que con ­
firmar tal principio, en cuanto á las documentadas ó 
que comprenden un ejercicio, compuesto de las corres­
pondientes á los doce meses del año económico y á los 
seis del período de ampliación. La razón de esto es clara. 
Si rige el mismo sistema para unas y otras cuentas, si 
convergen en el mismo punto las disposiciones legales, si 
se rinden las generales ateniéndose extrictamente á re­
ferido sistema y legislación, y resulta que uno y otro 
son buenos por su forma y contenido, claramente se de­
duce que el cumplimiento del servicio referente á rendi> 
cion de las cuentas generales no puede ofrecer obstácu» 
los, ni oscuridad, ni nada que se oponga á patentizar 
cumplidamente la gestión económica de la provincia. 

inútil, por lo tanto, creo, después de lo expuesto, en­
trar en detalles sobre la forma de rendir ías cuentas y 
sobre las solemnidades ó requisitos legales que se siguen 



~ 2S — 

para ello, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y 
Reglamento repetidamente citados. Entiendo, excelen­
tísimo señor, que descender á pormenores seria salirme 
de la esfera de mi cometido y practicar un trabajo i n ­
necesario. Cumpla, pues, al fin de este asunto manifestar 
á V. E., como ya creo que lo he hecho, que el sistema 
de contabilidad establecido y la legislación vigente en la 
materia reúnen todas las condiciones necesarias para el 
perfecto desarrollo de la contabilidad provincial. 

Mas no he de terminar este punto sin exponer, ante 
la consideración de V. E., una apreciación que me me­
rece la legislación de que vengo tratando, y que tan ala­
bada ha sido, en justicia, por el que tiene la honra de 
suscribir. A pesar de la bondad de dicha legislación—ó 
sea la contenida en la ley y Reglamento de 20 de Setiem­
bre de 1865—creo, Excmo. Sr., que adolece de un de­
fecto. No es ciertamente éste, á mi modo de ver, sustan­
cial, sino accidental. El defecto en~ cuestión se reduce 
sencillamente á encontrar la referida legislación anti­
cuada en muchas de sus partes, y por lo tanto en desuso, 
ó mejor dicho alterada en la práctica. Verdad fis que, 
después de todo, la Ley y Reglamento contienen, en 
virtualidad potencial y subsistente, todo cuanto más i m ­
porta á las manifestaciones, en todos los órdenes, gra­
dos y pormenores, de la contabilidad provincial; por 
esto puede compararse tal legislación á esas rosas mar­
chitas que conservan su aroma á pesar de haber perdi­
do su lozanía. 

Las distintas reformas que ha sufrido la Ley orgá­
nica por que se rigen las Diputaciones provinciales, 
han dado origen á que resulten anticuadas algunas de las 
disposiciones contenidas en la Ley y Reglamento de 20 
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de Setiembre de 1865. Al sistema desceatralizador anti­
guo que, entre otras, daba grandes atribuciones á los Go­
bernadores de provincia, en lo relativo á la contabilidad 
provincial, sucedió el excentralizador moderno, que confi­
rió dichas facultades á las Diputaciones provinciales. 
Como consecuencia de esto nacieron las consiguientes 
antinomias entre las citadas soberanas disposiciones y el 
Decreto Ley de 21 de Octubre de 1868, Ley provincial 
de 20 de Agosto de 1870 y reformada, hoy vigente, de 2 
de Octubre de 1877; antinómias, Excmo. Sr., que se han 
salvado en la práctica procediendo por analogía unas ve­
ces, y otras ateniéndose al texto expreso de disposicio­
nes posteriores á la Ley y Reglamento citados. Mas es 
lo cierto que las contradicciones jurídicas subsisten. En 
tal sentido—y teniendo en cuenta el espíritu reformador 
que en bien de la Administración anima á V . E.—sería 
altamente conveniente poner en armonía con la ley sus­
tantiva por que se rigen las Diputaciones, la Ley y Re­
glamento relativos á la contabilidad provincial. Pues 
tanto puede llegar á variar nuestra Ley provincial, como 
realmente ha variado, y tan estacionaria puede perma^ 
necer la de la Ley y Reglamento, que llegue un dia en 
que esta última tenga la misma autoridad, fuerza y con­
diciones de senectud que los Rooles de Oleron, 

Y no insisto más sobre este punto. 
En lo concerniente á la contabilidad de los Estable­

cimientos de Beneficencia—cuyos fondos no están cen­
tralizados en la Caja provincial—debo manifestar á 
V . E. que se lleva, tanto en lo relativo á libros como á 
cuentas, por el mismo sistema empleado en esta Dipu­
tación y con las formalidades legales que para el caso 
%úm exigidas, De esta aseveración responden los libros 



que se custodian en el archivo de los Establecimientos, 
las cuentas que se elevan al Ministerio de la Goberna­
ción y las actas autorizadas que obran en esta Dependen-
cia, procedentes de la visita de inspección que, con arre­
glo al número 13, artículo 123 del Reglamento citado, 
deben verificar los Contadores dos veces al año, y siem-
pre que lo tengan por conveniente, para enterarse del 
estado de la contabilidad de dichos Establecimientos pro­
vinciales. Estas actas certifican que los libros referentes 
á la contabilidad se llevan con arreglo á las prescrip­
ciones del Reglamento, y no contienen tachas legales, 
enmiendas, ni raspaduras; las cuentas se rinden con 
arreglo á las disposiciones vigentes, y se elevan con las 
mensuales y generales de la provincia en las épocas mar­
cadas y con los requisitos legales que están prevenidos. 

Gomo V . E. puede observar, la contabilidad de los 
Establecimientos nada deja que desear en cuanto á su 
forma, y casi me atrevo á asegurar en cuanto á su fon­
do—si bien de esto no puedo responder dado que la ac­
ción ó inspección del que tiene la honra de suscribir no 

constante ó diaria—porque los encargados de dichas 
contabilidades creo fundadamente que cumplen con los 
deberes de sa delicada misión. Mas, después de todo, ex­
celentísimo señor, á pesar de esa bondad, digna de me­
recida alabanza, entiendo que, respecto á este asunto, 
estamos en el caso de recordar aquellas palabras que el 
protagonista de la deliciosa novela de Voltaire, titulada 
Cándido, dirige al doctor Pangloss: «Todo está bien^ 
muy bien, pero es necesario arreglar nuestro jardín.» 

Al tratar de este asunto, muy delicado por cierto, y 
que á mi juicio ha de constituir la parte débil de esta hu-
Htilde Memoria, .por io espinoso de la materia, no ha de 
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hacerlo mirando al presente ni al pasado para abogar 
por el principio de centralización de fondos, y para pro­
bar la conveniencia de esa medida, que considero favora­
ble á los intereses de la provincia. Del presente ya he 
tenido el honor de manifestar á V . E. que considero la 
gestión de los intereses de los Establecimientos buena 
por todo extremo. Respecto al pasado no me incumbe 
remover las cenizas y escombros de tal gestión buscan­
do fundamentos que vengan en apoyo de la tesis que con 
la concisión posible trato de sustentar. 

Procurará el que suscribe trazar un cuadro general 
sobre este asunto, aunque tenga que marcar un lijero 
perfil para la claridad de la materia. 

De nada sirve, Excmo. Sr., que exista una contabi­
lidad perfecta para demostrar la gestión de los intereses 
provinciales, si no intervienen directamente en esta las 
Diputaciones provinciales. Si hubiera la seguridad de 
tener ai frente de los Asilos de la Beneficencia provin­
cial un personal apto é incorruptible—como ocurre aho­
ra y ha ocurrido en otras ocasiones—ciertamente que 
(oda mira centralizadora y todo precepto legal encami­
nado á ese fin serían innecesarios. Mas si se tiene en 
cuenta que por mil circunstancias de la vida oficial, pue­
den llegar á ponerse al frente de los Establecimientos de 
Beneficencia personalidades que no reúnan aquellas i m ­
prescindibles condiciones, fácilmente se deduce que es 
oportuno pensar en poner remedio á males futuros, aun 
á trueque de que estas dependencias de la Exorna. D i ­
putación no obtengan por ello más que mayores trabajo 
y responsabilidad. 

Mucho pudiera extenderse en consideraciones sobre 
este punto el que tiene la honra de suscribir, pero com-



prendiendo que estas se hallan al alcance de V". E., y 
como mi propósito está firme en molestar lo menos po­
sible su elevada atención, creóme obligado á descender 
á un terreno práctico en esta materia. 

No he de forzar para ello los argumentos, ni he de 
enumerar taxativamente todos los casos que en la prác­
tica pueden presentarse para hacer con la administración 
de los Establecimientos de Beneficencia un tráfico peor 
que el de la trata de negros. 

ü n solo caso y algunas consideraciones generales 
bastarán á mi propósito. 

Como sabe V . E., todos los artículos necesarios para 
la vida vejetativa y hasta intelectual de los asilados se 
adquieren mediante subastas, que se verifican ante las 
Diputaciones provinciales, bajo la presidencia del Go­
bernador déla provincia ó Diputado que ésta autoridad 
designe. Pero puede darse el caso de que uno ó varios 
artículos no sea posible, por distintas circunstancias que, 
como imprevistas, no son del caso enumerar, adquirirlos 
la Diputación. Como las necesidades de los asilados son 
perentorias y diarias, no cabe más recurso que acordar 
se adquieran por el empleado ó empleados de los Esta­
blecimientos que estén encargados de cumplir este servia 
ció. Si esta persona no fuera moral, en su arbitrio estaría 
entenderse con los productores ó expendedores del ar­
tículo no subastado, no sólo para la provisión de éste sino 
para lograr una ganancia tan inmoral como positiva. E l 
medio es tan vulgar que se le ocurre al más miope: con 
obtener del proveedor una rebaja en el precio corriente 
—que es el que tiene derecho á consignar el adquirente 
para el pago del libramiento—está el asunto concluido. 

Lo mismo que sucede en un artículo, puede ocurrir 
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en dos ó en varios Hablo de esta materia en tesis gane-
ral, pues si fuera á referirme concretamente á esta ex­
celentísima Diputación, desde luego podría asegurarse 
que en artículos no subastados ha procurado dicha Cor­
poración, ó en su defecto la Comisión provincial, adqui­
rirlos mediante contrato con todas las ventajas posi­
bles para los fondos provinciales. Este hecho sirve para 
apoyar mi argumentación. Si llevada la Comisión pro­
vincial de su celo ha procurado la adquisición, con ven­
taja de uno ó varios artículos, cree el que suscribe que 
estando centralizada la Administración, estaría siempre 
obligada la Corporación á intervenir directa, inmedia­
ta y eficazmente en esta clase de contratos. Y como 
quiera, Excmo. Sr., que por la elevación del cargo, por 
la posición social de los Diputados provinciales, por el 
número de individuos que componen dicha Comisión, 
etc. etc., sea no ya difícil sino punto menos que impo­
sible intentar una sugestión, fácilmente se deduce que el 
centralizar la administración de los fondos sería lo más 
conveniente para los sagrados intereses de la provincia. 

Siempre la Diputación, ó la Comisión provincial co­
mo en funciones de Diputación, y jamás el Contador de 
de fondos provinciales, ni el Director de los Estableci­
mientos, ni empleado alguno por expreso encargo, de­
ben intervenir en todo lo que atañe á la administración, 
y régimen económico de los Asilos; pues cuando se 
aceptan cargos tan honoríficos como el de Diputado pro­
vincial é interviene la Beneficencia, no debe conside­
rarse rebajada personalidad alguna, por elevada que 
sea su posición" social, aunque tenga que i r al mer­
cado á ajustar un kilogramo de patatas. 

Ha prometido el que tiene la honra de informar á 



V. E. no extenderse en esta materia sino presentar un 
cuadro general con un ligero perfil 3̂  ha de cumplirlo, te-
niendo además en cuenta—pero salvando toda compara­
ción con mi trabajo—que no son mejores los cuadros de 
la escuela flamenca por su hermoso y exquisito atilda­
miento, presentando pistilos en las flores y pupilas en 
los ojos de los pájaros, que los de Goya al representar, 
con la franqueza del brochazo, á Saturno devorando á sus 
propios hijos. 

Respecto á la contabilidad de los Establecimientos 
de Instrucción pública, tengo el honor de manifestar á 
V. E. que en lo relativo á las cuentas y liquidaciones 
de que trata el art. 81 del Reglamento, se han practi­
cado éstas y rendido aquellas con la precisión y forma­
lidades exigidas por la citada Ley y Reglamento. En 
lo concerniente al modo de llevarlos libros no ha creido 
el que suscribe tener facultades para girar visitas de ins­
pección, con el fin. de enterarse del estado relativo á tan 
delicado servicio; aun cuando el art. 112 del Reglamen­
to estatuye que «el Contador de fondos provinciales es 
el Jefe de todos los encargados de la contabilidad de la 
provincia y de los Establecimientos de Beneficencia, y 
en cuanto á los de Instrucción pública está obligado á 
que se observe el Reglamento en la parte que á estos se 
refiere,» comoquiera que el núm. 13 del art. 123 del Re­
glamento dicho establezca que «es obligación del Conta­
dor llamar la atención del Gobernador para que, como 
Presidente de la Junta provincial de Instrucción públi­
ca, adopte las medidas convenientes, siempre que los 
presupuestos, liquidaciones y cuentas del Instituto y Escue­
las Normales no se presenten en los plazos, con las for­
malidades y según los modelos que determina el Regla-
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mentó,» sin que dentro de tal obligación se comprenda lo 
concerniente á la manera de llevar los libros en dichos 
centros docentes; resultando que el número 13 del ú l ­
timo artículo citado encarga á los Jefes de la Contadu­
ría de fondos provinciales la inspección de los libros 
de la Junta y Establecimientos provinciales de Benefi­
cencia, sin hacer extensiva esa facultad respecto á los 
que se llevan en las Escuelas Normales é Institutos, ha 
entendido, por tanto, el que suscribe, que carece de atri­
buciones para inspeccionar los libros mencionados. Co­
mo por otra parte los servicios relativos á las cuentas 
se han cumplido perfectamente, con arreglo á Regla­
mento, no ha creído necesario formular queja ó pro­
testa alguna que diera lugar á un examen amplio y dete­
nido en la contabilidad de dichos Establecimientos. Las 
circunstancias por que hoy atraviesan éstos, debidas á 
las reformas legales recientemente planteadas, me exi-
men de entrar en consideraciones sobre las modifica­
ciones que, en mi humilde juicio, deberían hacerse pa­
ra el porvenir. 

Como conclusiones de todo lo anteriormente expuesto 
tengo el honor de proponer á V. B. lo siguiente: 

1. ° Que el sistema de contabilidad que se sigue en 
las Diputaciones provinciales, para patentizar la buena 
gestión económica de las mismas, sea el que se halla ya 
establecido. 

2. ° Que los libros principales sean, por lo tanto, el 
de Inventarios, Diario, Mayor, de Caja y el de Actas de 
arqueo. 

3. ° Que los libros auxiliares sean los que los Conta­
dores de fondos provinciales consideren más útiles par^ 
la mayor perfección de la contabilidad. 
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4. ' Que se centralicen en la Caja provincial las de 
los Establecimientos que de ella dependan j todas las 
ordenaciones de pagos estén á cargo del Presidente de 
la Diputación, ó de quien haga sus veces. 

5. ° Que se introduzca la reforma de que, terminado 
el período de ampliación y cerrado definitivamente el 
ejercicio del presupuesto, se bagan las liquidaciones del 
mismo por el Contador de fondos provinciales, formando 
el dia 1.° de Febrero, dicho funcionario, un estado por 
capítulos y artículos del presupuesto de todas las resultas 
que aparezcan pendientes de cobro y pago, para que, me­
diante dichas resultas y por medio de un balance de en­
trada, las vuelvan áabrir en sus cuentas y queden en ap­
titud de cobrar los acreedores contra los fondos del pre­
supuesto provincial. En dicho estado deberá incluírsela 
existencia que resultare en 31 de Diciembre. 

6.6 Que se pongan en consonancia con la ley pro­
vincial vigente las disposiciones que resultan anticuadas 
en la Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865 y Reglamento para su ejecu­
ción de la misma fecha. 

7.° Que se forme legalmente el cuerpo de Contado­
res de fondos provinciales, señalando el sueldo que tie­
nen derecho á disfrutar, sin que dicho haber anual pue­
da sufrir aumento ni disminución por la voluntad ó 
acuerdo de las Diputaciones provinciales. 

Y 8.° Que ya en la Ley provincial ó Reglamento ci­
tado, si se reforman, se especifiquen clara y concreta­
mente los deberes y atribuciones de los Contadores. 

Tales son, en resúmen, las reformas que el que tiene 
la honra de suscribir propone á la sabiduría de V . E., 
esperando que las tome en consideración por ser de to-̂  
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áó punto favorables á los interesas de la provincia y á 
los funcionarios que más directamente intervienen en 
la gestión económica de la misma. 

Paso j a , Excmo. Sr., á tratar de un asunto de suma 
trascendencia, de una materia de importancia tanta, que 
bien puede decirse que constituye la parte más esencial 
y práctica de esta modesta Memoria. 

Me refiero, Excmo. Sr., á la Contabilidad muni­
cipal. 

No perdiendo de vista el que tiene el honor de sus­
cribir, que en el extremo 8.° de la circular de la Direc­
ción general de Administración local fecha 23 de Marzo 
último, se impone á los Contadores de fondos provin­
ciales la obligación de redactar una Memoria sobre el 
sistema de libros y cuentas que sirvan para la conta­
bilidad, expresando las dificultades de ejecución con que 
tropiecen, con lo demás que seles ofrezca y parezca; tenien-
do presente que la gestión económica provincial y la 
contabilidad de la misma están intimamente relacio­
nadas con la propia gestión y contabilidad de los muni­
cipios, creo, se me ofrece y me parece altamente opor» 
tuno, Excmo. Sr., ocuparme, siquiera sea á grandes ras­
gos, de lo concerniente á esa última parte. 

Verdaderamente, Excmo. Sr.; si plácemes y elogios 
merecen, en alto grado, las disposiciones publicadas re­
cientemente por V. E. y por el competente limo se­
ñor Director general de Administración Local, para de-
puíar el estado de la contabilidad provincial y llevar 
al terreno de la práctica las reformas (jue en bien de ê a 
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éoütabilidad se hacen necesarias, creo que el verdadero 
y muy merecido elogio debe tributarse á V. E. y al 
limo. Sr. Director por el gran paso dado en pró de la 
desatendida administración municipal. 

A pesar de que las disposiciones citadas han puesto 
á un mismo y bajo nivel el estado de la contabilidad de 
las provincias y de los municipios, no creo, Excmo. se­
ñor, que salga de la pluma de los Contadores la mas dé­
bil protesta, aunque haya motivo para ello; y el que 
suscribe, por su parte, consideraría una falta, hasta 
justiciable, tal protesta desde el momento en que puede 
establecerse un parangón lógico, legal y científico entre 
ambas contabili iades, demostrando que la provincial 
es correcta, y la municipal en su mayor parte desas­
trosa. 

E l que tiene la honra de informar sabe por experien­
cia, merced á una labor incesante ó práctica de algunos 
años y de maduras reflexiones, que la contabilidad mu­
nicipal de esta provincia merece llevar el adjetivo antes 
expresado. 

En tal concepto, ¡cuánto se dejaba sentir, Excmo. se­
ñor, la necesidad de una reforma que pusiera coto á los 
abusos é inmoralidades de la gestión económica muni­
cipal! ¡Cuán grande y digna de alabanza es la obra que 
traiga la regeneración de los intereses municipales! 

El que suscribe hubiera deseado dejar pasar esta ma* 
teria en medio de un silencio pitagórico; más los debe-
fes de mi cargo rae imponen la obligación de llamar la 
atención elevada de V. E. sobre este asunto, tratando 
la materia sin poner completamente al descubierto las 
llagas y males de que adolece. 

La reforma de que tengo el honor de ocuparme, tie-
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he qué ser gratamente recibida por la clase contribuyen­
te del país y por los que sienten verdadero amor al pro­
greso intelectual y material de sus pueblos. Los que me­
dran á costa de los municipios, seguramente opondrán 
cuantos obstáculos estén á su alcance, con el fin siniestro 
de que continúe el desbarajuste administrativo; mas si 
se establece una legislación sábia, previsora y completa 
en tan delicada materia y se facilitan medios para que 
se cumpla, los esfuerzos de los menos quedarán reduci­
dos á la impotencia, y estos se encontrarán en la situa­
ción de aquel ángel guerrero descrito por Milton, que no 
podía rechazar la corriente de las ideas á pesar de los 
obstáculos materiales que oponía. 

Con tal reforma, sábiamente planteada, sufrirá la 
inmoralidad administrativa, de muchos pueblos, un gol­
pe mortal de necesidad y llegarán ios intereses munici­
pales al apogeo de su grandeza. 

Está tan encarnada en el sentimiento local la idea 
de los abusos cometidos en nuestros municipios, que, en 
verdad, espera aquel con ansia un sistema que corte 
de raiz el mal que lamenta. En manos de V . E. está el 
remedio de tantos males y el triunfo más expléndido y 
famoso de nuestra administración municipal. 

Si se dejaran en suspenso todas las pasiones, animo­
sidades y celos políticos para colaborar en la obra de la 
regeneración de nuestra administración municipal, ha­
rían al país, con ello, el mayor bien sus representantes. 

Porque la corrupción administrativa, excelentísimo 
señor, es mayor de lo que á primera vista parece. Por 
ella se ven muchos pueblos miserables y atrasados, la 
provincia con la ruina y el descrédito en sus arcas, y el 
Justado impotente para hacer un llamamiento en un caso 
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de apuro. Esa corrupción seca las fuentes de la riqueza 
pública y contribuye á acrecentar la carga de los i m ­
puestos, cuyo exceso es generalmente causa de las aso­
nadas y revoluciones. 

Si no fuera por arrebatar un título á nuestro insig­
ne vate Campoamor, titularía la contabilidad municipal 
E l gran festín, y este título es tan exacto, que entre la 
sustantividad propia de la dolora y lo que ocurre en mu­
chos municipios, pudiéramos encontrar un principio de 
identidad basado en la asimilación. Ciertamente hay gran 
propensión á asimilarse lo ageno, sobre todo, si se goza 
de impunidad. 

¿Qué significa si no, Excmo. Sr., ese deseo constante 
de mando advertido en muchos pueblos? ¿Qué expresa 
ese vehemente anhelo por obtener el primer puesto en 
los Ayuntamientos? ¿Puede creerse que es únicamente 
por afán de figurar ó por instinto de dominación? La 
fama pública sabe V . E., como hombre jurídico, que es 
muy atendible. En verdad que no pueden englobarse 
en un caso general todos los que ocurren, pues las dis­
tintas condiciones en que se encuentran las personas en 
la vida social las llevan á ese deseo y anhelo sin que por 
ello abriguen ideas bastardas. Pero prescindiendo de ca­
sos aislados, puede asegurarse, Excmo. Sr., que ese afán 
por empuñar la vara municipal encierra una degenera­
ción moral, digna de fijar en ella la atención. La dege­
neración moral de tales gestores de los municipios alcan­
za, en gran parte, á la política^ haciendo de esta un co­
mercio indigno, puesto que lo mismo sirven á blancos que 
a negros, y de la misma manera abrazan las ideas más re­
trógradas que las más avanzadas; paradlos no hay más 
principio qua el de p fo to . Tales ^sfam de los i n * 
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tereses populares son como aquellos brigantes de la 
frontera, descritos por Walter Scott, que merodeaban 
constantemente en pueblos enemigos entre sí, robando 
las vacas de unos y otros para mantenerse lo mismo en 
tierras de Inglaterra que de Escocia. 

Esto prueba, Excmo. Sr., á mi modo de ver, las des­
dichas que pesan sobre la administración municipal y la 
necesidad que existe de que vaya pasando tanta corrup­
ción é inmoralidad, á la par que por la criba de la odio­
sidad y del desprecio, por el crisol de una sábia y pru­
dente legislación que ponga coto á los males pasados y 
presentes. 

Parece, Excmo. Sr., que todo lo bueno depende en Es­
paña de tener una excelente Constitución. Ciertamente 
podíamos vivir muy bien con la peor, si se atendiera 
con mayor cuidado á corregir nuestra legislación en to­
do lo que se refiere á la administración municipal, base 
primaria y principal de nuestros organismos y servicios 
locales. 

En materia de administración municipal son tantas, 
como he tenido el honor de indicar á V . E. , las trope­
lías y abusos cometidos, que no debia ser censurable el 
que se legislara, respecto al punto concreto de la conta­
bilidad, á la manera que pudiera hacerlo el Gran 
Turco dirigiéndose á sus subditos. Si, Excmo. Sr.: con­
viene dar atribuciones y facultades ámplias y en gran 
número á los Ayuntamientos para el mejor desarrollo 
de su gestión; pero contra más restricciones, trabas y 
sanciones se estatuyan en lo concerniente á la contabili­
dad municipal, mayor será la prosperidad de los pue­
blos, y aunque por esto carezcan en la apariencia de 
libertad, la poseerán en realidad, 
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Muchos son los defectos de nuestra legislación en es­
ta materia, pero mayor es el número de corruptelas se­
guido en gran parte de los municipios de esta provincia. 

Dejando á salvo los pocos Ayuntamientos que lle­
van una contabilidad aceptable para demostrar el esta­
do de la Hacienda municipal, ios demás carecen de sis­
tema, método y libros para la contabilidad. Unos infor­
mes cuadernos, llenos de enmiendas, tachas y raspadu­
ras, se encuentran—aunque no en todas ocasiones—en 
los archivos municipales. Con tales documentos se for­
man las cuentas, si así pueden llamarse, á gusto de los 
cuentadantes. Las actas de sesiones—si existen—se 
extienden sin consignar en ellas los gastos voluntarios 
que específicamente acuerdan las Corporaciones popu­
lares; así es que se ven en las cuentas partidas ó canti­
dades satisfechas que no resultan autorizadas por medio 
alguno legal. 

Hay gran propensión, Bxcmo. Sr., en esta clase de 
Ayuntamientos á agotar el presupuesto en lo concer­
niente á gastos voluntarios, promoviendo obras é invi r -
tiendo cantidades en ciertos servicios que no dejan ras­
tro al llenarse. 

En camhio todo lo que está sujeto á justificación 
cumplida, dependiente de los gastos obligatorios, como 
pago de atenciones carcelarias, contingente provincial, 
censos y cargas de justicia que pesan sobre los fondos 
municipales, contingente para el ramo de Instrucción 
primaria, etc., va posponiéndose hasta tal punto, que el 
descubierto por estos conceptos llega á abrumar al 
municipio y, por tanto, á los contribuyentes. 

Al mismo tiempo, con tal sistema, ponen los Ayun­
tamientos á la provincia al borde del abismo, pues como 
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ésta—que es á la que concretamente me refiero en la ma­
teria que en este momento tengo el honor de exponer 
ante la consideración de V . E.—apenas tiene recursos 
propios para las atenciones de su presupuesto, depen­
diendo, por consiguiente, del contingente provincial, 
está constantemente espuesta á sufrir en sus obligacio­
nes gran retraso y en su crédito rudos golpes, por la 
mala administración de esas corporaciones. 

Una circunstancia original hay que tener en cuenta 
respecto á la administración de ciertos municipios, y es 
la siguiente: ocurre, Ixcmo, Sr., que llega una perso­
nalidad determinada á regir los destinos de un pueblo y* 
á pesar de ser los años estériles ó escasas las cosechas 
cubre religiosamente las atenciones del presupuesto 
municipal; trascurrido el tiempo por el que debe desem-
peñar su cargo, viene un nuevo Alcalde á sustituir al 
anterior y, cosa rara, aunque las cosechas sean más 
abundantes que aquellas de las siete vacas gordas del 
sueño de José, siempre son los años malos cuando la 
Diputación ó la Hacienda pública obligan á pagar, 
resultando, al cesar ese Alcalde en su gestión con tales 
evasivas y oposiciones á satisfacer lo que legítimamente 
debe el municipio, no ya una existencia en las arcas 
municipales capaz de convertir la población en un paraí­
so, sino un descubierto ó déficit de consideración, que 
después tienen que cubrir los desdichados vecinos. 

En este hecho, Excmo. Sr., que es continuado, prác­
tico y real, puede tener y tiene confirmación cumplida 
el conocido adagio que dice: «¿Quien manda, Tello? Pues 
así anda ello.» 

Luego, Excmo. Sr., se ha sentado una jurisprudencia 
tan peregrina en la materia relativa á alcances munida 
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pales, que seguramente iremos á parar coa ella á la 
más completa bancarrota provincial y municipal. 

Cesa en su gestión un Alcalde que sale alcanzado en 
una cantidad considerable, cantidad sobre la que no ha 
justificado su inversión y al reclamarle el Ayuntamien­
to entrante tal suma, se escuda el saliente con que 
no habiéndose censurado las cuentas—que.á veces no 
ha rendido—correspondientes al tiempo en que ha 
desempeñado su cargo, no hay motivo para exigir­
le cantidad alguna, porque del examen do aquellas 
ha de resultar si es ó no deudor á los fondos muni­
cipales. Tan peregrina doctrina—fundada sin duda en 
el principio de que nadie debe ser condenado sin ser oí­
do y vencido en juicio—se ha exageiado hasta un 
punto que ocasiona como es consiguiente, una honda 
perturbación en los fondos municipales y da origen á 
que los impuestos se agraven. 

Comprendiendo que esta Memoria se va haciendo de­
masiado extensa, no sigo, Exorno. Sr., poniendo ejem­
plos prácticos relativos al asunto. ¡Cuánto pudiera adu­
cirse para demostrar los abusos y escándalos que exis­
ten en lo concerniente á la contabilidad municipal! 

Si esta siguiese los derroteros de la provincial, tanto 
en su fondo como en su forma, no necesitaría refor­
marse. 

El ejemplo que da esta Excma. Diputación debía 
servir de norma á todos los pueblos de la provincia que 
ó no tienen administración ó es desdichadísima. En es­
ta Diputación, donde lo preceptuado en el núm. 8.° del 
art. 115 de la Ley provincial vigente, ó sea lo relativo 
á gastos de representación del Presidente, ha sido desde 
su promulgación letra muerta; en esta Diputación, don*? 
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déla Comisión provincial jamás ha cobrado eso que l la ­
man dietas dobles, ni se han abonado las sencillas á vocal 
alguno que no haya asistido á la sesión, ni se han dado 
pagas extraordinarias ó de Navidad á los empleados, ni 
figuran sueldos escesivos é ilegales en nóminas, etc., etc.; 
en esta Diputación, repito, Excmo. Sr., debieran mirar­
se, como en un límpido espejo, todos esos Ayuntamien­
tos, unos presentes y otros pasados, que llevan la ruina 
al hogar de los vecinos contribuyentes y ponen el cré­
dito de la Diputación casi al nivel de la bancarrota. 

No quiero extenderme, Excmo. Sr., en más conside­
raciones sobre este punto, pues, aunque tanta materia 
hay para ello, temo que este trabajo se resienta de de­
masiado extenso. 

Mas no he de concluir esta parte— aunque para ello 
tenga que apelar nuevamente á la benevolencia recono­
cida de V . E.—sin emitir, todo lo ligeramente que me 
sea posible, unas cuantas ideas acerca de un particular 
que está relacionado con la materia últimamente expues-
ta. Me refiero, Excmo. Sr., á las Secciones de exámen 
de cuentas municipales. 

Si dijera que en China están más adelantados que 
nosotros en lo relativo á Administración, no pecaría d© 
exagerado. Allí, como sabe V. E., se exigen siete grados 
de instrucción para poder optar á los destinos públicos. 
En España—á lómenos por lo que ocurre en las referidas 
Secciones y dejando á salvo honrosas excepciones que 
son del caso—nosenecesita más que el primer grado; sa­
biendo leer medianamente y firmar la nómina, se ha­
lla cualquiera, que cuente con influencia, en aptitud de 
§er oficial de una Sección de exámen de cuentas, 

Puede considerar V . E, qué tai se verificará @1 ená^ 



men de toda cuenta por un empleado qué no conoce si­
quiera la ley municipal, ni tiene noción alguna de con­
tabilidad. ¿Qué ha de resultar de esto? Pues sencilla­
mente, Bxcmo. Sr., que los empleados se cruzan de bra­
zos ante su carencia de conocimientos, ó proponen la 
aprobación de las cuentas más intrincadas y llenas de 
inmoralidades después de haber solventado dos repasos, 
uno, por ejemplo, relativo á la falta de un timbre móvil 
en un libramiento, y otro á la de una firma en determi­
nado cargareme, 

La historia de las Secciones de exámen de cuentas es, 
Bxcmo. Sr., por regla general, en cuanto se refiere á 
los trabajos que hemos practicado, bien deplorable. 

La provincia gasta cuantiosas sumas en el personal 
de estas Secciones sin resultado alguno positivo. 

El que tiene el honor de suscribir entiende, Excmo. se­
ñor, que en esas oficinas merece fijar mucho su atención 
la Superioridad y establecer una reforma que redunde 
en bien de la administración municipal. 

La importancia de dichas Secciones es notoria. En 
ellas deben pasar por el crisol del exámen los actos más 
delicados de los Ayuntamientos. Dichas Secciones son la 
más firme garantía de la moralidad administrativa y 
del órdén de la contabilidad municipal. Pero se necesi­
ta, Excmo. Sr., que esos centros reúnan las condiciones 
que más adelante tendré el honor de proponer á la alta 
ilustración de V. E. 

Con lo expuesto, Excmo. Sr., llego al término de 
mi tarea. 

Réstame establecer las conclusiones que consideró 
peítinentes en lo relativo á la contabilidad municipal, 
y que son, en mi juicio? las siguientes» 
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1. a Que se cree el cuerpo de Secretarios cb A jun ta ­
mientos, ingresando en el mismo los que demostraren 
aptitud ante un Tribunal competente y los que llevaren 
determinado número de años de servicios. 

2. a Que se les otorgue á los anteriormente expresa­
dos los derechos de inamovilidad, ascenso y jubilación. 

3. a Que no pueda disfrutar ningún Secretario me­
nos de 1.000 pesetas de sueldo, por pequeño que sea el 
pueblo en que preste sus servicios. 

4. a Que se cree asimismo y con idénticas circuns­
tancias el cuerpo de Contadores municipales para los 
Ayuntamientos, cuyo presupuesto de gastos ascienda á 
100.000 pesetas, debiendo disfrutar dichos funcionarios 
de las mismas garantías ó derechos que los Secretarios. 

5. a Que se establezca en los Ayuntamientos cuyo 
presupuesto ascienda á la cantidad últimamente expre­
sada, la contabilidad por partida doble en toda su pureza, 
y en los demás un sistema más sencillo, pero claro y or» 
denado. 

6. a Que se establezcan sanciones ineludibles para los 
Contadores y Secretarios que falten á los deberes de di­
cha contabilidad y se les concedan facultades para pro­
testar pagos ilegales. 

7. a Que se abroguen las disposiciones y jurispruden­
cia establecidas—mediante las aclaraciones oportunas— 
respecto á la retención de cantidades por cuentadantes 
que resultan manifiestamente deudores á fondos muni­
cipales. 

8. a Que no puedan los Ayuntamientos invertir en 
gastos voluntarios los ingresos que recauden sin que 
antes, ó por lo menos á prorata, no hayan satisfecho 
los obligatorios. 
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9.a Que se nombren los empleados para las Seccio­
nes de exámen de cuentas, mediante pruebas de apti­
tud ante UD Tribunal competente, otorgando á los así 
nombrados los derechos ya expresados, respecto á los 
Secretarios y Contadores, debiendo verificarse el ascen­
so por riguroso escalafón. 

lO.4 Que pasen las Secciones referidas bajo la i n ­
mediata inspección de las Diputaciones "provinciales y 
sin perjuicio de que los Gobernadores de provincia 
aprueben las cuentas. 

11. ' Que para llenar este requisito de aprobación 
certifique la Comisión provincial haber sido solventa­
dos todos los reparos puestos á una cuenta y reintegra­
do los cuentadantes las cantidades por que resultaren 
alcanzados. 

Y 12.a Que bajo la responsabilidad efectiva del Jefe 
de la Sección de cuentas se publique mensualmente, por 
negociados, los trabajos verificados en la oficina, ex­
presando en un estado las cuentas pendientes de rendi­
ción, las rendidas en dicho mes, las que se encuentran 
«n tramitación, las aprobadas y responsabilidades c iv i ­
les ó criminales que se hayan exigido á los cuenta­
dante, así como las sumas reintegradas al municipio 
por efecto de la primera de dichas responsabilidades. 

He terminado, Excmo. Sr. 
M i insignificante trabajo—no en cuanto á la exten­

sión, sino en cuanto á la doctrina—va dictado bajo el 
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buen deseo de alcanzar la mayor perfección en la admi­
nistración de los pueblos, base principal y primaria de 
todo bienestar local y provincial. 

Los Ministros de la Gobernación que deben ser los 
padres amorosos, prudentes y bienhechores de los m u -
nipios y las provincias, tienen el alto deber de velar por 
los sagrados intereses de esas partes integrantes de la 
Nación, proponiendo y dictando medidas que tiendan á 
desterrar abusos e inmoralidades y á consolidar todo 
principio que conduzca al progreso moral y material de 
los pueblos. 

Así lo ha comprendido V . E. siempre que ha ocupa­
do tan dignamente el elevado puesto de Ministro de la 
nación española. Por ello merecerá bien de la pátria. 

Las repetidas pruebas que ha dado V . E. para llevar 
el bien y el progreso á nuestra desatendida administra­
ción provincial y municipal, indican, bien á las claras, 
cuán lejos está V . E. de parecerse á esos e/mmstáw polí­
ticos que no piensan más que en pasar el dia presente en -
golfados en las dulzuras del poder. 

Oreo, Excmo. Sr., que podemos confiar en que V . E . 
ha de llevar adelante la colosal obra que ha iniciado en 
bien de los municipios, sin que sean suficientes á dete­
ner á V. E. en su camino el desaliento y el cansancio 
•que matan todo ideal y hacen llamar á la antigua puerta 
de ébano: al suicidio de los pueblos. 

La reforma, Excmo. Sr., es de suma trascendencia, 
puesto que tiene por base la regeneración completa de 
nuestra Administración municipal. Las reformas polí t i­
cas, sobre todo si están mal estudiadas y planteadas, 
suelen ocasionar tempestades de gritos y silbidos, si 
de estos no salen también granizadas de proyectiles. 
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Pero las reformas que atañen á la buena adminisíracioo 
de;los pueblos y que siendo necesarias han sido sábia-
mente planteadas, proporcionan inmarcesibles lauros y 
aplausos espontáneos para sus autores. 

Quiera la Providencia—superior á los arcanos po­
líticos—dar fuerzas suficientes á "VVE. y al inteligente 
y laborioso limo. Sr. Director general de Adminis­
tración local, para llevar á cabo la regeneradora obra 
que se han propuesto y dejar á la patria en condiciones 
de llegar al apogeo de su prosperidad al abandonar las 
esferas del poder. 

Ciudad-Real 28 de Mayo de 1886. 

EXCMO. SR.: 








